
Número 139.—Viernes 27 de marzo de 1863.

OFICIAL

III. HVIÍS DE IMS Mi.Wilh
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

, So suscribe á este periódico en Toledo, calle de Jd»n Labrador, núiii. 15, imprenta.— Los suscritores de 
esta capital pagaran 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170 , llevado a domicilió.—Los de hiera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.
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5 Por disposición del Sr. Gobernador civil’ de 
está provincia, y en virtud de las leyes de 4/ de 
mayo de 1855, 41 de julio de 1856 é instruc-. 
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las lincas 
siguientes:

Remate para el dia 27 de abril de 1863 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Manuel Barbacid.

< ' - i - ■ i';' ' \ „

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

■ ; MENOR CUANTÍA. ■

Propios.^— Partido de. Escalona.. — Rústicas.
Pueblo de Nombela.

Número 2114 del inventario. — Veinticinco; 
encinas y ciento noventa y cinco chaparros > dé. 
las cuales 5 son de segunda clase y las 20 -resj 
tanles de torcerá , y los J95 de cuarta , en; 
término dé Nombela , procedentes de ; sus pro- ; 
pibs, : enclavadas 'en propiedad particular de 
Donato Gómez, qué constan de i 8 fanegas de; á> 
5003esíadales, ó>sean-3 hectáreas, 75 áreáS>-85 •

centiáreas y 7 decímetros: linda por 0. con Flo
rencio Palacios, S. con l ierra de Juan Moreno, 
P. con la de Fulgencio Carmona, y N. con la de 
Tiburcio Alonso: han sido tasadas en renta en 
67 rs., en venta 1546, capitalizadas en 1507rs, 
50 cénts., por cuya cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Cincuenta y 
cuatro encinas, de las cuales 4 son de primera 
.clase, 20 de segunda y las 50 restantes de terce
ra, en dicho termino y de igual procedencia, 
en el punto de Erenes de Varilla, enclavadas en 
propiedad particular de Donato Gómez y otros 
varios, que constan de 7 fanegas de á 500 esta
dales, ó sean 5 hectáreas, 28 áreas, 86 centiá
reas y 93 decímetros: linda por 0. con Gillcrmo 
Giménez, S. con herederos de Agustín Zuazo, 
P. con D. Tomás Velasco, y N. con Pió Gonzá
lez: han sido tasadas en reala en 47 rs., en 
venta 1000, capitalizadas en 1057 rs. 50 cénti
mos; porcaya cantidad se subasta. ¡ •

Número 1214 del inventario.—Sesenta ysíe- 
te encinas, de las cuales 10 son de segunda clase 
y las56 restantes de tercera, en dicho término 
y de igual procedencia, en el valle del Canto, en
clavadas en propiedadád particular de .Donato 
Gómez, que constan de 7 fanegas de 500 ésládá- 
les,«órtíeaíl 3 hectáu’eas.28; aseas; f,86 . centiáreas 
y 93 decímetros: linda por 0. con tierra de Lú- ( 
ció Contador, S. con la de D. TomásVelasco, P. 
con el valle del Canto Blanco, y N. con suerte 
del Portugués: han sido tasadas en renta en 48 
reales, en venta, 986, capitalizadas en 1080, por 
cuya cantidad se subasta. •



Número <214 del inventario.—Cuarenta y 
nueve encinas, de las cuales 9 son de segunda 
clase y las 40 restantes de tercera, en dicho tér
mino y de igual procedencia, en el camino la 
Canaleja, enclavadas en propiedad particular de 
Donato Gómez, que constan de 5 fanegas do 500 
estadales, ó sean 2 hectáreas, 51 áreas, 90 con- 
tiáreasy 67 decímetros: linda por O con dicho 
camino, S. y P. con tierra de Pedro Calderón, y 
N. con valle de la Ven tilla: han sido tasadas en 
renta en 52 rs., en venta 667, capitalizadas en 
720, por cuya cantidad se subasta.

Número 4214 del inventario.—Setenta yuna 
encinas, de las cuales 21 son de segunda clase, 
y las 50 restantes de tercera, enclavadas en pro
piedad particular de Donato Gómez y otros ve
cinos, en dicho término y de igual procedencia, 
en el punto de la Horma de Fresnedosa, que cons
ta de 7 fanegas de 500 estadales, ó sean 5 hec
táreas, 28 áreas, 86 centiáreas y 92 decímetros: 
linda por 0. y N. con tierra de D. Tomás Velas
co, S. con el camino do Talavera, y P. con la 
dehesa de Fresnedosa: Han sido tasadas .en, renta 
en 55 rs., en venta 4170; capitalizadas en 1192 
reales 50 cents., por cuya cantidad se subasta.

Ñúmero 4214 del*  inventarió;—Treinta en
emas, de las cuales 42 son de segunda ¿láse, y 
las 48 restantes de tércera, en dicho término y*  
dfeigual procedencia, en la Vereda de Sabia Ola
lla, enclavadas en propiedad particular de Dona
to Gómez, que constan de 4 fanegas de á 500 
estadales, ó sea 4 hectáréa; 87 áreas, 92 centi
áreas y 53 decímetros: linda por O. con dicha 
vereda, 8. y P. con tierra de Isidoro Giménez, y 
N'gdori la de Ecequiel Giménez: han sido tasadas 
en renta en 50 rs., en venta 720 , capitalizadas 
én 675, se subasta por la tasación.

Número 1214 del inventario.—Quince enci
nas y 168 chaparros, de las cuales 5 son de se
gunda clase, y las restantes de tercera, y los 168 
chaparros de cuarta, en dicho término y de igual 
procedencia, en el Pijar de Moreno, enclavadas 
en‘propiedad particular de Cipriano Sánchez y 
otros vecinos, que constan de 7 fanegas de 500 
estadales, ó sean 5 hectáreas, 28 áreas, 86 cen
tiáreas y 93 decímetros: linda por O. con valle 
dyl Canto, S., P. y N. con tierra de D. Tomás 
Velasco: hatf sido lasadas en renta en 72 rs.,en 
venta 4568, capitalizadas éh 1620. por cuya 
cantidadíse subasta, -

¿ Número 1214 déb inventario; —Treinta y 
ocho entinas, de las cuales 8 son de segunda 
clase y láá 30 festantes de tercera, en dicho i tét-- 
nüiiO y dé1 igual ptncedencia, al valle del Cerme
ña!, enclavadas éh*  propiedad particular de Do- 
náto Gómez y otros, que constan de 10 fanegas 
de 500 estadales, ó sean 5 hectáreas; 65- áreas,

77 centiáreas y 61 decímetros: linda por 0. con 
otro valle, S. con tierra de Simona Diaz, y N. 
con Manuel Palacios: han sido tasadas en renta 
en 25 rs., en venta 610, capitalizadas en562rs. 
50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 4214 del inventario.—Noventa y 
nueve encinas y 116 chaparros, de las cuales 8 
son de segunda clase 91 de tercera, y los 116 res
tantes de cuarta, en dicho término y de igual 
procedencia, en la Taramuelas, enclavadas en 
propiedad particular de Ignacio Zazo y otros, que 
consta de 44 fanegas de 500 estadales, ó sean 6 
hectáreas, 57 áreas, 75 centiáreas y 87 decime- 
melros: linda por 0. con carril de las Encinas do 
los bobos, S. con tierra de D. Tomás Velasco, P. 
con la de Manuel Palacios de Damian, y N. con 
con la de Isac Montero: han sido lasada en renta 
en 94 rs., en venta 1906, capitalizadas en 2445, 
por cuya cantidad se subasta.

Número 4244 del inventario.—Setenta y 
dos encinas y catorce chaparros, de las cuales 
5 son de segunda clase, las 69 de tercera y las 
14 dé c'ührtá, éfi dichó térmiho y delgúái pro
cedencia, en la Tararruela, enclavadas en pro
piedad particular de Ignacio Zazo, que constan 
¡de 42 fanegas de 500 estadales, ó sean 5 hec
táreas, 63 áreas, 77 centiáreas y 64 decímetros: 
linda por 0. con tierra de Manuel Palacios, S. y 
iP. con la de Francisco Moran, y N. con la de 
¡los herederos de Valentín Palacios: han sido ta
sadas en renta en 54 rs., en venta 4402, capita
lizadas én 4215, por cuya cantidad se subasta.

Número 4244 del inventario.—Noventa y 
cuatro encinas y. diez y ocho chaparros, de lás 
cuales 44 son de segunda clase y las 80 resien
tes de tercera, y los chaparros de cuarta, en di
cho término y de igual procedencia, en el Valle 
de la Casilla, enclavadas en propiedad particu
lar de Ignacio Zazo, que constan dé 11 fanegas 
dé 500 estadales, ó sean 5 hectáreas, 46 áreas, 
79 centiáareas y 47 decímetros: linda por Ó. 
con Guillermo Giménez, S. con la de D. Tomás 
Velasco, P. y N. con EúSébio Maftinbhan sido 
tasadas en renta en 67 rs., en venta 4549, ca
pitalizadas en 4507 rs. 50 cénts., por cuya can
tidad se subasta.

Número 4214 del inventarió.—Nóvéiftay 
ocho encinas y treinta y hueve chaparros, de las 
■cuales 42 son de segunda clase y las 86 restan
tes de tercera, y los chaparros dé cuarta, éti di
cho término y de igual procedencia, en el pun
to de Viana, enclavadas en propiedad particu
lar de Ignacio Zazo y otros; que constan de 42 
fanegas de 500 estadales, ó sean 5 hectáreas» 
63 áreas, 77 centiáreas y 61 decímetros: linda 
por 0. con carril de Mojon Blanco, S¡. con Lo
renzo Palacios,, P. con tierra dé Grégbrio



tos, y N con la de D, Tomás Velasco: han sido Número 1214 del inventario.—Sesenta y 
cuatro encinas y ciento diezy seis chaparros, de 
las cuales, 8¡ son de segunda clase, 66 de terce
ra, y los chaparros de cuarta, en dicho término 
y de igual procedencia, en el punto de Víana, 
enclavadas en propiedad particular de Manuel 
Palacios de Bernabé y otro, que constan de20 fa- 

*, -'o—-•■■■ j negas de 500 estadales, ó sean 9 hectáreas, 59
r.c eiecia, j los chaparlos de cuarta, en dicho ■ ¿reas, ¡62( centiáreasy 68 decímetros: linda por 
f*  v'1'0 y.ÍC P1’00®1 loneta, en el cerrillo . q Con el valle de Viana, S. con tierra de Ju
re i .i apiojo», enclavadas en propiedad parlicu- |¡an Paz, p. con el valle de Valdaza, y N. con 
ar i c gn.icio Zazo y otros, que constan de 15 tierra de Bernardo Lago: han sido tasadas en 
anegas e oOO estadales, o sean 6 hectáreas, ' renmep 74 en venta 1499, capitalizadas en 

. aJ*eas,  7o cenliareas y >1 decímetros: linda । iqq5, por cuya cantidad se subasta.
porO. con tierra de Lucio Contador, S. y N. con | ; j J
D. Tomás Velasco, y P. con el carril de Mojon ¡ Número 4244 del inventario.—Cincuenta y 
Blanco: han sido tasadas en renta en 81 reales, । una encinas y cincuenta chaparros, de las cuales 
pn vnntn 4Ráá nnr.;iniu,n,in« „„ ma su i 44S0H (jg segunda clase y las 40 restantes de

tasádás en renta ¡en 75 rs., en venta 4516, ca
pitalizadas en 4.687 rs. 50 cénts., por cuya can
tidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Ciento siete 
encinas y 16 chaparros, de las cuales 7 son de 
primera clase, 16 de segunda y las 84 restantes

en venta 1644, capitalizadas en 4822 rs. 50 I 
céntimos, por cuya cantidad se subasta.

Número 4214 del inventario.—Quince encinas 
de segunda clase, en dicho término y de igual pro
cedencia, en el camino de Mojon Blanco, enclava
das en propiedad parlicular.de Pedro Giménez 
Piles, que constan de 5 fanegas de 500. estadales, 
¿sean 4 hectárea, 40 áreas, 94 centiáreas y 40 
decúnetros: linda por 0. y S. Con Catalina Pala
cios, P. con el camino de Mojon Blanco, y N. 
con tierra de Éusebio Martin: han sjdo tasadas 
en renta en 44 rs., en venta 521, capitalizadas; 
eh 54'5; sé subasta por la tasación.

Número 1214 del inventario,—Cincuenta y 
tres encinas y ciento cincuenta y cuatro chapar
ros; de las cuales 45 son de segunda clase, y 
las 40 restantes de tercera, y los chaparros de 
cuarta, en dicho término y de igual proceden
cia, en la vega de la Simona, enclavadas en pro
piedad particular de Florencio Palacios, que 
consta de 42 fanegas do 500 estadales, ó sean 5 
hectáreas, 65 áreas, 77 centiáreas y 61 decíme
tros: linda por 0., P. y N. con tierra de D. To
más Velasco, y S. con el rio Alberche: han sido 
tasadas en renta en 74 rs., en venta 4496, capi
talizadas en 4665, por cuya cantidad se subasta.

Número 4214 del inventario: —Cincuenta 
y dos encinas y diez y ocho chaparros, de 
las cuales IB son de segunda clase y Ids 62 res
tantes.de tercera, y los chaparros de cuarta, en 
en dicho..tétmiñoy' de igual, procedencia, en el 
Mojon Blanco, enclavadas en propiedad particü- u.lieSj st.(U1 x UCUUUCtt, -_______
lar de Márcos Palacios Pacheco, que constan de reas 53 decímetros: linda por O. con valle de 
40 fanegas de 500 estadales, ó sean 4 hectáreas, Vianá, S. con tierra de Meliton Perez Aluesto, 
69 áreas, 81 .centiáreas y 54 decímetros : linda p coa tierra de la Iglesia, y N. con la de Ma- 
por 0., y S. y Ñ. con tierra de D. Tomás ¡ n¿pj pa|ae¡osBernabé.- han sido tasadas en renta 
Velasco; y P. con el carril de Mojon Blanco: han ’ en $$ rs , en venia en 806, capitalizadas en855, 
sido tasadas en renta en 42 rs., en venta 886, | cuya cantidad se subasta.
capitalizadas en 990, por cuya cantidad se su- ¡ _ .... .basta. Número 1214 del inventario.

tercera, y los chaparros dé cuarta, en dicho 
término y. de igual procedencia, en el pun tode 
la Parrilla, enclavadas, en propiedad particular 
de Florencio Palacios y otros, que constan de 
8 fanegas de 500 estadales, osean 5 hectáreas, 
75 áreas, 85 centiáreas y 7 decímetros: linda 
por O. con el arroyo de la Parra, S. con tierra 
de Baldomcro Gutiérrez, P. con el carril de la ve
ga de la Reserva, y N. con tierra de D, Tomás Ve- 
lasco: han .sido tasadas en renta en 47 reales, 
en venta 986, capitalizadas en 4057 rs. 50 
céntimos, por cuya cantidad se subasta.

Número 4244 del inventario.—Veintinueve 
encinas de segunda clase, en dicho término y de 
igual procedencia, en el carril del Pajar de Teja, 
enclavadas en propiedad particular Florencio 
Palacios y Teodoro Rubio Alonso, que constan 
de 5 fanegas de 500 estadales, ó sean 2 hectá
reas, 54 áreas, 90 centiáreas y 67 decímetros: 
linda por 0. con tierra de Gabino Santos, S. con 
Pedro Jiménez y Piles, P. con carril de Pajun- 
deteja, y N. con José Morán: han sido tasadas 
en renta en 24*  rs., en 586, capitalizadas 540, 
se subasta por la tásacion.

Número 1214 del inventario.—Treinta y 
nueve encinas y treinta y dos chaparros, de las 
cuales 9 son de segunda clase, 50 de tercérá, 
y los chaparros de cuarta, en el punto de la Nia- 
na, en dicho término y de igual procedencia, 
enclavadas en propiedad particular de Lorenzo 
Prieto , que constan de 4 fanegas de 500 esta
dales, ó sean 1 hectárea, 87 áreas, 92 centiá-

■Cincuenta  j

parlicular.de
tantes.de


nueve encinas y cincuenta y ocho chaparros,1 
de las cuales 9 son de segunda clase, y las 50 
de tercera, y los chaparros de cuarta, en dicho lér- 
mino y de igual procedencia, en el punto de 
Viana, enclavadas en propiedad particular^de 
Lorenzo Prieto, que constan de 6 fanegas de 500 
estadales, ó sean‘2 hectáreas, 81 áreas, 88 cen
tiáreas y 80•decímetros: linda por 0. con el va
lle dé Viana, S. con tierra de Donato Monte
ro, P. con Bernardo Lago,- y N. con tierra de don 
Tomás Velasco: han sido tasadas en renta en 
61 rs., en venta en 1228, capitalizadas en 1572 
reales 50 cents., por cuva cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Ciento diez 
y seis encinas y ciento doce chaparros, délas ¿lía
las 6 son de primera clase, 20 de segunda y las 
90 restantes de tercera, y los chaparros de cuar
ta, en dicho término y de igual procedencia, en 
el punto de Viana, enclavadas en propiedad par
ticular de Lorenzo Palacios y otros, que constan 
de 15 fanegas de 500 estadales, ó sean 7 hectá
reas, 6 áreas, 72 centiáreas y 1 decímetro: lin
da por 0. con el carril de Mojon Blanco, S. con 
herederos de Marta Alonso, P. con el valle de 
Viana, yN. con tierra de Ignacio Zarzo: han si
do tasadas en renta en 102 rs., en venia en2018, 
capitalizadas en 2295, por cuya cantidad se su
basta.

Número 121-4 del inventario.—Cincuenta y 
nueve encinas, de las cuales diez y seis son de 
segunda ciase,’y las cuarenta y tres restantes 
de tercera, en dicho término y de igual , proce
dencia, en el camino de Mojon Blanco, enclava
das en propiedad particular de los herederos de 
Dionisio Diaz, que constan de 16 fanegas de 500 
estadales, ó sean 7 hectáreas, 51 áreas, 70 cen
tiáreas y 14 decímetros: linda por 0. y N. con tier
ra de D. Mariano Reolid, S:. con la de Eusebio 
Martin, y P. con el camino de los Carriles: han 
sido lasadas en renta en 46 rs., en venta 982, 
capitalizadas en 1055, por cuya cantidad se su
basta.

Número 1214 del inventario.—Cuarenta y 
cuatro encinas, de las cuales 4 son de segunda 
clase, y las 40 restantes de tercera, en dicho tér
mino y de igual procedencia, en el punto nom
brado Majada de Valdelaguna, que constan de 6 
fanegas de 500 estadales, ó sean 2 hectáreas, 81 

, áreas, 88 centiáreas y 80 decímetros: linda por 
O. con tierra de sus propios, S. con la de los herede 
ros de Juan Giménez Calderón, P, con lade Donato 

. Gómez, y N. con la de Marcos Palacios: han si
do tasadas en renta en 54 rs., en venta en 706, 
capitalizadas en 765, por cuya cantidad se su
basta. . :

„ , Número 1214 del inventario.-Veintiséis enci
nas y trescientos diez y seis chaparros, de las cua-

les 4 son de segunda clase, y las 22 restantes de 
tercera, y los. chaparros de cuarta, en dicho 
término y de igual procedencia, en el punto 
de Valdelobito, enclavadas en propiedad parti
cular Lorenzo Palacios y otros varios, que cons
tan de 6 fanegas de 500 estadales, ó sean 2 hec
táreas, 81 áreas, 88 centiáreas y 80 decímetros: 
linda por 0. con tierra de Tomás Velasco, S. con 
el rio Alberche, P. con tierra de Severiano Mu
ñoz, y N. con vereda de la Parrillera: han sido 
tasadas en renta en 85 rs.,en venta en 1679, 
capitalizadas en 1867 rs. 50 cents., por cuya 
cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Diez y ocho 
encinas y ciento ochenta y siete chaparros, de 
las cuales 8 son de segunda clase, y las 10 res
tantes de tercera, y los chaparros de cuarta, en 
dicho término y de igual procedencia, en el pun
to de Cuerda de Valdeprados, enclavadas en pro
piedad particular de Lorenzo Palacios y otros 
varios, que constan de 8 fanegas de 500 estada
les, ó sean 5 hectáreas, 75 áreas, 85 centiáreas 
y 7 decímetros: linda por O. con tierra de Mar
ta Diaz, S. con la de Mariano Gutiérrez, P. con 
la de Guillermo Giménez, y N. con la de Vicen
te Romero: han sido tasadas en renta en 52 rs., 
en venta 1068, capitalizadas 1170, por cuya 

‘.cantidad se subasta.

Número 1214 del inventario.—Cincuenta 
y una encinas y trescientos sesenta y ocho cha
parros, de las cuáles 6 son de segunda clase, y 
Ias 45 restantes dé tercera, y los chaparros dé 
cuarta, én dicho término y de igual proceden
cia, en la vega dél Tesoro, enclavadas en pro
piedad particular de Márcos Palacios Pacheco*,  
que constan de 12 fanegas de 500 estadales, ó 
sean 5 hectáreas, 65 áreas/ 77 centiáreas y 61 
decímetros: linda por 0. con tierra del). Tomás 
Velasco, S. con el rio Alberche, P. con tierra de 
Pedro Palacios, y N. con la de Lorenzo Bobadi- 
11a: han sido tasadas en renta en 125 rs., en 
venta 2206, capitalizadas en 2812 rs. 50 cén
timos, por cuya cantidad se subasta.

Los árboles cuya enagenacion se anuncia en 
el presente Boletín, están declarados enajena
bles en virtud del Real decreto de 22 de enero 
de 1862. Su arrendamiento está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 ." No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 ." El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de-mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos



5 —
Lo que se anuncia al público para conoci

miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

. NOTAS.
1 ." Se consideran como bienes de corpora

ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominacion'es correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado,-los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y dotos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su hombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre. w

Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresan en las Cajas del Estado, 
los del secuestro del ex-lnfante D. Cárlos y los 
de las Ordenes militares de S. Juan de Jerusalen.

T oledo 26 de marzo de 1865.
El Comisionado principal deVentas de Bienes Nacionales’ 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 15.

iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 .  Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
cato rce años que previene el art. 6. de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorgá á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

*

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se.determina.

5 .a Losderechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el parti
do judicial de Escalona, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.




